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VISTO:

El Informe N" 055-2024-GRSM/DRASAM/DOA"/OGA/ALOG, de

fecha 25 de Octubre del 2024, Not¿ Informativa N' 222-2024'
GRSTU/DRASAM/DOA,¡OCA, de fecha 25 de octubre del 2024 y
Memorándum N' 285-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 25 de

octubre del 2024.

CONSIDERA\-DO:

, Oue, de conformidad con la Constilución Polít¡ca del Estado, el
Titulo Il/. Capítulo XIV <le la Ley de Reforma ('onstitucional, Ley N' 27680 sobre Descentrdlización,
Ia Ley Orgánica de Cobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Reg¡onales outonomía política, económica y administrqtiva
en los asunlos de su competencid, constituyendo para su adminislrat:ión económica y fintmciera un

pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27411, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artícuk¡ lV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades adminislrativas deben de acluat con respeclo o la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultudes que le estén atibuidas y de ocuerdo a los fines para los que fueron
conferidcs.

Que, mediante Resolución Dircctoral Regional N' I 16-2024-

GRSM/DRASAM, de fecha 0l de abril del 2024, se aprobó el plan de contrataciones a ejecutarse
por la Dirección Regional de Agricultura San Madin; para el ejercicio Fiscal 2024 en su versión
iniciat, el mismo que se sujeta a los montos del Presupuesto aprobados en el Presupuesto lnstitucional
de Apertura PlA.

Que, el responsable del Área de Logística, emite el Informe N'055-
024-GRSM/DRASAM/DOA/OGAiALOG. de fecha 25 de Octubre del 2024, mediante la cual

solicira la Séptima Modificación del PAC 2024 de la DRASAM , incluyendo procesos de selección
en aplicación del ptírrafo del inciso 6.2 del Artículo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado- aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, Modificado media¡te Decreto
Supremo No37-2019-EF.

Que, la Oficina de Gestión Administrativa mediante Nota
Informativa N' 222-2024-GRSM/DRASAM/DOA/OCA, de fecha 25 de octubre del 2024, solicita
la Aprobación de la Séptima Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2024 y la Dirección
Regional de Agricultura San Mafin emite el Memorándum No 285-2024-GRSM,DRASAM, de

fecha 25 de octubre de\2024, autorizando la Séptima Modificación del PIan Anual de Contrataciones
2024.

Que, de conformidad al Inciso 3 del artículo 6 del Reglamento de la
Ley de conlratociones del Estado, aprobado mediante D.S No 311-2018, dispone que las

Modifrcatoños del Plan Anual de contralaciones y el documento que lo apruebe deherán ser
publicadas por cada entidad en el SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hdbiles de

aprobado.
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Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSNIGR, de fecha 28 de Junio del 2023 donde se designa al
Director Regional de Agricultura San Martin , el Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Agricultura San MartÍn, aprobada nrediante Ordenanza Regional N'019-
2022-CRSM/C& de fecha 2l de Noviembre de 2022 y con las visaciones de los Directores de
Asesoría Jurídica, Área de Logística. Oficina de Gestión Presupuestal, oficina de Gestión
Administrativa y la Dirección Regional de Agricultura San Martín,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR IA SEPTIMA
MODIFICACION del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) de la Dirección
Regional de Agricultura San Martín, para el ejercicio Fiscal 2024, aprobado mediante Resolución
Directoral Regional N" I ló-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 0l de abril del2024,INCLUYENDO
procesos de selección que serán ejecutadas por la fuente de financiamiento: FONDO DE
COMPENSACION Rf,GIONAL, conforme lo señala el inciso ó.2 del Artículo 6o del Decreto
Supremo N" 344-2018-EF. cuyo detalle del proceso es el siguiente:

ARTiCULO SEGUNDO.. NOTIFi QUESE la presente resolución
conforme e Ley para las acciones correspondiente

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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Scrvicio de Elaboración dc llstudio I

Agrologic.o del Departamcnto rJe J

San Ma¡til l:100.000 para el para

el pmyecto "Mejoramierito de los
Servicioo de Información y
Regu¡ación en materio de

Ordenamienro AgIs territorial en

l0 pmvincias del Dep¿rtsmento de

Ssn Marti¡".

SLltvl( lO s/ 224.150.00
( Doscicntos
veinticuatro
mil ciento
§incuenta y
00/100 Soles)

Excluido cl
I.C.V.

Adjudicacitin
Simplificada

Fondo de

Compe¡saciófl
Reg¡onal

Octubre

Se¡vicio de implementación a todo
costo de Data Center para el
pruyecto "Mejoramie¡to de los
Servicios de Información y
Rcgul¡ción en ñatcria de

Ordenamiento Agro territorial en

l0 provincias del Departamento de

San Martin".

STIRVIC IO s/ t42,000.00
(Ciento

cuarenta ! dos
mil y 00/100
Sole§)

Excluido
I.G,V

Adjudicación
Simplillcada

Fondo de

Compensación
Regional

Octub¡e
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